
Firma:  

Nombre:  

 

DNI N°:   

Teléfono: 
 

 

Firma: 

 

  

Teléfono: 

 

 

SUMILLA: SOLICITO SEPARACIÓN CONVENCIONAL 

SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA. 

ATENCIÓN: OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

Yo  , Identificado(a) con DNI N°   

de ocupación , con domicilio en      

y   , Identificado(a) con DNI N° , 

de ocupación , con domicilio en   

 
Solicitamos a usted la Declaración de Separación Convencional de nuestro Vínculo Matrimonial contraído hace más de dos (02) años en la 

Municipalidad de , para la cual nos acogemos al Procedimiento No Contencioso de la Separación 

Convencional y Divorcio Ulterior regulado por la Ley N° 29227 ante la Municipalidad que usted representa. 

Adjuntamos los siguientes Anexos para los efectos: 

 
1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

7.  

8.  

9.  

10.  
 

 
Fecha:   

 

Huella Digital Huella Digital 
Autorizamos que todos los actos administrativos recaídos en el presente procedimiento, nos sean notificados a los siguientes 
números telefónicos.  

 
Don:  Doña:   
Teléfono:  Teléfono:   

 
 

IMPORTANTE: Se presume que todos los documentos y las declaraciones formuladas por los cónyuges responden a la verdad de los hechos que ellos afirman, con sujeción a las 
responsabilidades civiles, penales y administrativas establecidas por ley. (Artículo 7º del Reglamento de la Ley que regula el procedimiento no contencioso de la separación 
convencional y divorcio ulterior en las Municipalidades y Notarías aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2008-JUS). 

 
 
 
 

 
Calle 9 de Junio N° 100 - Puente Piedra. 

Central Telefónica: 219-6200 
Anexo 6101 

www.munipuentepiedra.gob.pe 

OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA 

http://www.munipuentepiedra.gob.pe/


 
 

DECLARACIÓN JURADA DE ÚLTIMO DOMICILIO CONYUGAL 
 

 
Yo , Identificado con 

 

DNI N° , con domicilio en    

y  , Identificada con 

DNI N° , con domicilio en   
 
 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que nuestro último domicilio conyugal ha sido en 

 . Ello, en 

concordancia con lo establecido en el Inciso j) del Artículo 6°, del Decreto Supremo N° 009-2008-JUS - Reglamento 

de la Ley N° 29227, Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio 

Ulterior en las Municipalidades y Notarías. 

 

Fecha:   
 
 
 
 
 

 
Firma:  
Nombre:  

 

DNI N°:   
Teléfono: 

Huella Digital Huella Digital 

 
 
 
 

 
IMPORTANTE: Se presume que todos los documentos y las declaraciones formuladas por los cónyuges 

responden a la verdad de los hechos que ellos afirman, con sujeción a las responsabilidades civiles, 

penales y administrativas establecidas por ley. (Artículo 7º del Reglamento de la Ley que regula el 

procedimiento no contencioso de la separación convencional y divorcio ulterior en las Municipalidades y 

Notarías aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2008-JUS). 

 
 
 
 

 
Calle 9 de Junio N° 100 - Puente Piedra. 

Central Telefónica: 2196200. 
www.munipuentepiedra.gob.pe 

OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA 

http://www.munipuentepiedra.gob.pe/


Calle 9 de Junio N° 100 - Puente Piedra. 
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Firma:  
Nombre:  

 

DNI N°: 
Teléfono: 

 

 
 

DECLARACIÓN JURADA DE NO TENER HIJOS MENORES DE EDAD 
 

 
Yo  , Identificado con 

DNI N° , con domicilio en    

y  , Identificada con 

DNI N° , con domicilio en   
 
 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que actualmente no tenemos hijos menores de edad, producto de nuestro 

matrimonio. Ello, en concordancia con lo establecido en el Inciso c), Artículo 6º, del Decreto Supremo N° 009-2008- JUS 

- Reglamento de la Ley N° 29227, Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación 

Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarías. 

 
Fecha:   

 

 

Huella Digital Huella Digital 
 
 
 
 
 
 

 

IMPORTANTE: Se presume que todos los documentos y las declaraciones formuladas por los cónyuges 

responden a la verdad de los hechos que ellos afirman, con sujeción a las responsabilidades civiles, 

penales y administrativas establecidas por ley. (Artículo 7º del Reglamento de la Ley que regula el 

procedimiento no contencioso de la separación convencional y divorcio ulterior en las Municipalidades y 

Notarías aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2008-JUS). 

OFICINA GENERAL ASESORIA JURÍDICA 

http://www.munipuentepiedra.gob.pe/


Calle 9 de Junio N° 100 - Puente Piedra. 
Central Telefónica: 2196200 

Anexo 6101 
www.munipuentepiedra.gob.pe 

 

 

 
Firma:  
Nombre:  

 

DNI N°: 
Teléfono: 

 

 
 

DECLARACIÓN JURADA DE NO TENER HIJOS MAYORES CON INCAPACIDAD 
 

 
Yo , Identificado con 

 

DNI N° , con domicilio en    

y  , Identificada con 

DNI N° , con domicilio en   
 
 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que actualmente no tenemos hijos mayores con incapacidad, producto de 

nuestro matrimonio. Ello, en concordancia con lo establecido en el Inciso c), Artículo 6º, del Decreto Supremo N° 

009-2008-JUS - Reglamento de la Ley N° 29227, Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación 

Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarías. 

 
Fecha:   

 

 

Huella Digital Huella Digital 
 
 
 
 
 
 

 

IMPORTANTE: Se presume que todos los documentos y las declaraciones formuladas por los cónyuges 

responden a la verdad de los hechos que ellos afirman, con sujeción a las responsabilidades civiles, 

penales y administrativas establecidas por ley. (Artículo 7º del Reglamento de la Ley que regula el 

procedimiento no contencioso de la separación convencional y divorcio ulterior en las Municipalidades y 

Notarías aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2008-JUS). 

OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA 

http://www.munipuentepiedra.gob.pe/


 

______ 
______ 
_______ 

______ 

_______ 

______ 
______ 
_______ 
______ 

_______ 

 

 

 

 
 

DECLARACIÓN JURADA DE CARECER DE BIENES SUJETOS AL RÉGIMEN DE SOCIEDAD 

DE GANANCIALES 
 

 
Yo   , Identificado 

con DNI N° , con domicilio en   ; 

y  , Identificada 

con DNI N° , con domicilio en   . 

 

 
DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que actualmente carecemos de bienes sujetos a régimen de 

sociedad de gananciales, producto de nuestro matrimonio. Ello, en concordancia con lo establecido en el inciso 

h), del artículo 6°, de Decreto Supremo N° 009-2008-JUS, Reglamento de la Ley N° 29227, Ley que regula el 

Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las 

Municipalidades y Notarías. 

 
 

 

 
 
 

 
IMPORTANTE: Se presume que todos los documentos y las declaraciones formuladas por los cónyuges 

responden a la verdad de los hechos que ellos afirman, con sujeción a las responsabilidades civiles, 

penales y administrativas establecidas por ley. (Artículo 7º del Reglamento de la Ley que regula el 

procedimiento no contencioso de la separación convencional y divorcio ulterior en las Municipalidades y 

Notarías aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2008-JUS). 

OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA 


